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Recurso de agravio constitucio¡al interpuesto por don Alfredo Tony Zea Casho contra
la resolució¡ de lojas 206, de l4 de abril de 2016, expedida por la Scgunda Sala Civil
de la Coñe Supcrior dc Justicia dc Lima, que declaró improcedente la demanda dc
autos.

ln la scrtcncia emitida en cl Expcdiente 00987-2014-PA/TC, publicada cn el drano
c¡ficial El Peruana el 29 de ¿gosto de 2014, este I¡ibunal establcció, cn cl
fundamcnto 49, con carácter de precedente, que se expedirá se¡tencia interlocutoria
dcncgatoria, dictada sin más trámitc, cuando sc prcscnte alguno de los siguientes
supucstos, que igualmente están contenidos en (rl articulo 1i dcl Rcglame¡to
Normativo del T¡ibunal Constitucional:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulncración que se invoque
cuestión de Derecho contenida en
endencia constitucional.

el rccurso no sca de cspecial

a cucstión dc Derecho invocada contradiga un precedente del fribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmcntc igualcs

2. Irn la sentencia emitida en el Expediente 02142-201) -P NTC, publicada el 17 de

agosto de 20I I cn el portal web institucional, este Tribunal declaró infundada la
dcmanda de amparo sobre pago dcl seguro de vida, de confo¡midad con el Decreto
Supremo 026-84-MA. Ello, por considerar que dicho decrcto supremo solo resulta
aplicab]c a los micmbros de las Fuerzas Amadas que fallezcan o se invalidc¡ ¿n
acción de armas o coño consecuencia ale dicha acción en tiempo de paz, es decir,
cn co¡1batc, cntr'cnlamiento o eü una lucha frente a las fuerzas sübvcrsivas lntemas
(encmigo interno), sicndo quc mcdiante cl Decreto Ley 25755, de 5 de octubrc de
1992, sc cxticndc cste bcneficio a los c¿sos de muertc o invalidez producida por
ocb del servicia, col o coúsecuencia cJe[ servicio y con ocdsíón clel s¿t'vitio,
confbnne se precisa en el aficulo I del Decreto Suprcmo 009-93-IN.

3. Por consiguienle, respecto de los demandantes Ubaldo Pampas Velásquez y Martin
l"rancisco Belahonia Espinoza, sc constató que la incapacidad que prcsentaban se
originó en actos reallzados a consecuencid ¿lel servicio, ocuridos antes dc quc cl
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Decreto Ley 25755 hubiera extendido esta causal a favo¡ de los miembros dc las

Fuerzas Armadas, razón por la cual no correspondió otorgarles el soguro de vida
regulado por el Decreto Supremo 026-84-MA.

4. El presente caso es sustaDcialmento igual al resuelto, dc manera desestimato¡ia, en

el Dxpcdicntc 02142 2011-PA1TC, pues el demandantc pretende que se Ie otorguc

el bcneñcio del seguro de vida reconocido en el aludido decreto supremo; \in
cmbargo, de la Rcsolución Di¡ectoral 1977-86/CP, de 12 de djciombre de 1986

(folio 7), se advierte que el actor fuc dado de baja por incapacidad fisica adquirida a

consecuenckl del servrcro, es decir, antes de la enhada cn vigencia del Decreto Lcy
25755.

Por estos fundamentos, cl Tribunal Constitucional, con la autoridad que le conliere la

Constitución Politica del Peru, y la pa.ticipacióD del magistrado Espinosa-Saldaña
Ba¡rera, convocado para dirimir la d¡scordia suscitada por el voto si¡gular del

magistrado l-errero Costa,

rrESUllLvI

Dcclarar IMI'ROCEDENTE el ¡ccu¡so de agravio constitucro¡al.

!)ubliquese y notiñqucse

I
I,F]I)¡]SM  NARVÁEZ
SARDÓN DE TAROAD,{
IiSI'INOSA-SALDAÑA BARRERA

A
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5. tsn consecucnci¡, se verifica q¡.¡e el presente recurso de agravio ha incu¡rido en la

causal dc rcchazo prevista cn cl acápite d) del fundamcnto 49 de la sentencia

cmitida en el Expcdicnte 00987-2014-Pd/TC y cn e] inciso d) del artículo I I dcl
l{eglame¡to Normativo del Tribü¡al Constitucional. Por esta razón, corresponde

decla¡ar, siD más tráúite, improccdente el recurso de agravio constifucional.
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VOTO SINGUI,AR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que r¡e oto¡ga ia Co¡stitr¡ción, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singula¡, para expresar lespetuosamente
que disiento del preccdente vinculante eslablecido en la Sentencia 00987-2014-PNTC,
SENTENCIA INTERLOCU'I'ORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

EL TRIBUNAL CoNSTITUCIoNAL coMo coRTf, Df, REVISIóN o IALLO y No DE
CASACIóN

La Constitución dc 1979 creó el T¡ibunal de Garantias Constitucionales corno
instancia de casación y la Constitr¡ción de 1993 convitió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestm historia
constitucional. dispuso la creación dc un órgano ad lroc, independiente del Poder
Jt¡dicial, con la larea de garanlizar la suprcmacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos lündamcntales.

2. La Ley l-undamental de 1979 establcció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales cra un órgalo de control de la Constitución, que tenia jurisdicción
en todo el te¡'ritorio nacional para conocer, en ría de casaciófi, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en lb¡ma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronulciaba sobre los hechos invocados como alnenaza o lesión a Ios
deretho. rcconocidos en lr Con.rirucion.

3. E¡ ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del T¡ibunal de Garantías
Constitucionales, vigente cn ese nomento, estableció, en sus artículos 42 aI46, que
dicho ó¡gano, al encontrar una resolución delegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma e¡¡ada o ha incurrido en graves vicios procesales e¡ la
tramitación y resolucióD de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deñciencia, devolvcrá los actuados a la Coúe Suprema de Justicia de la
República (recnvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que. a todas luces, dilataba en exceso Ios procesos constitucionales
mencionados

4. El modelo de tutela antc amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lügar, sc amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuato, a sabet, hcrbed¡ corpus, añpa:ro, habeas data
y acción de cumpiimiento. En segundo lugar, se crea al T buÍal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica eróneamente conto "órgano de control de la Constitución". No obstante, en
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matcria de p¡occsos constitr¡cionales de la libeftad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es insta¡cia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Poiítica del Perú, en su a ículo 202, inciso 2,
prescribc que corresponde al T bunal Constitucional "conocer, en última y
definifiNa ¡nstancia, las resoluciones denegatorias díctadas en los procesos de
habeas corpus, dmparo, habeas data y acción de c mplimie to". Esta disposición
constitucional, desde üna posiciór de fra¡ca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal ConstitucioÍal escuche y evalúe los alegatos de quie¡ se
estima ame[azado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravend¡ía mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como ñn supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la obsefl.mcia del debido proceso y tutela
¡urisd¡cciondl- Ninguna persona puede ser desviada de la jur¡sd¡cc¡ón
predeferminada por la lq), í sometida a procedimiento distikto de los preriamente
establecidos, ni juzgada por órganos jutis.liccionales de excepción ni por
comisiones espec¡dles creadds al ef¿cto cualquiela sea su denomínación",
consagrada en el aúículo 139, iüciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprcma Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de intelpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
e¡ los llanados procesos dc la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protocción de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión cs la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir Ia via corespondiente pára que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apcrtua de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análisis de Io que:.c pretcndc. de lo que se inrorr.

7. Lo constitucional es escuchar a la pade como concretización de su de¡echo
irrenunciable a la defensa; además, un T¡ibtutal Co¡stitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los de¡echos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a Ia
arbit¡a edad.

EL DERECHO A sltR oiDo colto MANI¡|SrACIóN DE LA DEMoCRAI.IZACIóN D[ Los
PRocESos CoNSTITucIolALIts DE L^ LIBf,RTAD

ill,l

8. La administración dc justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corespo[de, del derecho de
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defensa inherente a toda persona, cuya marifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

detc¡minen sus derechos. inrcrese: y obligaciones.

9. Precisamc¡te, mi alcjamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
si¡ realizaNe audie¡cia de visla está relacionado con Ia defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el.justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concret¿lndose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las paftes, coresponde señalar que, ei1 tanto que la
potestad de administr¿u justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las perso¡as, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respcto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en delénsa de sus intereses,
que se concede en la audicncia de vista, tambiéÍ constituye un elemento que
democraliza el proceso. De lo contrario, se decidirÍa sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alcgar lo correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justiñcan sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por scr un tt.ibunai de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso quc resuelve.

12. En ese sentido, la Cofe Interame cana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defe¡sa, "obliga al Estado a tratat al indiNiduo en todo momenfo como
un wrda¡lero sujeto del proceso, en el más amplio sent¡do de este concepto, y nc,

simplemente como objeto del mismo"t, y qre "para que erista debido proceso legal
es preciso que un .justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus
inter¿srs en./¡trm,t elécrivo y t,n co cliciones de igualdad procesal con oÍros
i ttiriahl, r"'

I Coúe IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009-
pánafo 29.
2 Co¡te IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjarnin y otos vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del21 de junio de 2002, pánafo 146.
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NATURALEZA PROCESAL DEL RECURSo DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL

13. El modelo dc "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el TriblLnal Constitucio[al si no es con grave viotación de sus
disposiciones. Dicho I'ribunal cs su i¡táprcte supremo, pero no su reformador, toda
vez que como ó¡gano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denomináda
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional ro tiene competencia
para "revisar" ni mL¡cho menos "recalificar" cl recurso de agravio constitucional.

i5. De conformidad con los artículos t8 y 20 del Código Procesal Constitucio¡al, el
Tribunal Constitllcional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Pode¡ Judicial. Al'l'ribunal 1o que le conesponde es conoce¡ del
RAC y pronunciarse sob¡c el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" 10 que la parte alega
como un agrar io quc le cau5a indelensión.

16. Por otro lado, la "sentcncia interlocutoria" esfablece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los oasos,
requiere ser aclarado, justilicado y concretado en supuestos especificos, a saber,
idertificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convicrte el empleo de la precitada se¡tencia en arbitrario, toda vez que se podría
al¡ctár, entre otros, el derecho fundamental dc defensa, en su manifestación de se¡
oído con las debidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones subjetiras y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tend¡ían que adivinar qué rcsolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Po¡ lo demás, ¡zut¿ttis mufandis, e7 ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/'fC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional on otros
fallos, corno en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una ¡eafi¡mación de la naturaleza
procesal de los procesos constitücionales de la libertad (supletoriedad, vía preria,
vías paralelas, litispendencia, i[vocación del derecho constituciona] líquido y
cierto, etc.).

try

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si se tie¡e en c!¡enta que Ia justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados! voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el'lribunal Constitucional, en tanto instancia última y
de{initiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos cscncialcs cuando 11o elcuentra¡ justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción inte¡nacional de protección de de¡echos
humanos.

20. Como añmró Raúl Ferrero Rebagliati, "la delensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Conslitución, pues si todá garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al def'ender su derecho
está defendiendo cl de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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